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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200227 – OBRAS DE REMODELACIÓN PARCIAL DEL 

DEPÓSITO DE SACEDAL DE LÍNEA 9 

Consulta 1: 

En la página 46 del Pliego se indica: Se admitirá la integración de la solvencia con medios 

externos siempre que el licitador demuestre que durante toda la duración de la ejecución del 

contrato dispondrá efectivamente de dichos medios externos, y la entidad a la que recurra no 

esté incursa en una prohibición de contratar, en los términos y condiciones del artículo 36, 

56.3 y 57.4 del RDLSE. 

En la página 47 del Pliego se indica: El cedente de los medios externos responderá 

solidariamente junto con el contratista, frente a Metro de Madrid, en la ejecución del 

contrato. 

 

Por otra parte, en el artículo 36 del RDLSE se indica: 

4. Cuando una empresa recurra a las capacidades de otras entidades en lo que respecta a los 

criterios relativos a la solvencia económica y financiera, la entidad contratante podrá exigir, 

mediante su previsión en los pliegos de condiciones, formas de responsabilidad conjunta entre 

aquella entidad y las otras en la ejecución del contrato, incluso con carácter solidario 

 

Nuestra consulta es la siguiente:  

Si una empresa externa cede una de las clasificaciones específicas para una tipología de 

trabajos exigidas en el pliego, pero la empresa licitadora cumple por sí mismo los requisitos 

de solvencia económica y financiera, es decir: la empresa externa no aporta solvencia 

económica, aporta solvencia técnica (experiencia y capacidad específica de la realización de 

trabajos especializados acreditada por dicha clasificación), entendemos que de acuerdo al 

artículo 36 del RDLSE, en este caso, la empresa externa no deberá asumir la responsabilidad 

solidaria junto con el contratista, frente a Metro de Madrid, en la ejecución del contrato, 

diferente de la que pueda surgir por razón de la subcontratación de los trabajos específicos 

realizados. Por favor, ¿podrían confirmarnos si es correcta esta interpretación? 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el RDLSE no prevé formas de responsabilidad 

conjunta para los supuestos de Acreditación de parte de la clasificación por medio de un tercero, 

limitándose la posibilidad de dicha responsabilidad conjunta a los casos de acreditación de la 

solvencia económico-financiera por medio de terceros. 

 

En Madrid, a 21 de octubre de 2022.  
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